


1. Respondemos ante requerimientos urgentes en
materia de Seguridad Ciudadana en un tiempo
máximo de 10 minutos.

2. Respondemos ante accidentes de tráfico
urgentes, con heridos en un tiempo máximo de 10
minutos.

3. Retiramos todos los vehículos abandonados de
la vía pública en el plazo máximo de 30 días.

4. Prestamos una atención personalizada y
esmerada a los ciudadanos que requieran nuestros
servicios.

5. Damos respuesta a sus quejas y sugerencias
recibidas en un plazo máximo de 10 días.

1. Porcentaje de requerimientos urgentes atendidos
en un máximo de 10 minutos.

2. Porcentaje de accidentes urgentes con heridos
atendidos en un máximo de 10 minutos.

3. Porcentaje de vehículos retirados de vía publica
antes de 30 días.

4. Porcentaje de ciudadanos satisfechos con nuestro
trato según encuesta telefónica.

5. Porcentaje de quejas y sugerencias respondidas
dentro del plazo de 10 días.

Publicación de resultadosPublicación de resultados

Medidas de subsanaciónMedidas de subsanación

Sistema de Quejas y SugerenciasSistema de Quejas y Sugerencias

Sistema de colaboración
y participación ciudadana
Sistema de colaboración
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Normativa reguladoraNormativa reguladora

Derechos del ciudadanoDerechos del ciudadano

Compromisos de Servicio
Servicios que se prestanServicios que se prestan

Indicadores de Calidad

Atención permanente las 24 horas del día.
Prevención de comisión de delitos.
Actuación preventiva en tráfico mediante controles.
Ordenación y regulación del tráfico en el casco
urbano.
Cursos de Seguridad Vial a escolares.
Regulación del tráfico en zonas escolares.
Tramitación de bajas y retirada de vehículos
abandonados.
Intervención por unidad GAMO, en rescates de
Montaña.
Medición de niveles de ruido.
Vigilancia zona rural y paraje natural del Puig
Campana.
Custodia de objetos perdidos.
Actuación en conflictos privados.
Atención y auxilio al ciudadano.
Vigilancia y seguimiento de la Violencia de Género

�Derecho a recibir información ya sea de carácter
general particular en su caso.
Derecho a recibir una atención personalizada y
confidencial en las dependencias policiales.
Derecho a presentar quejas, reclamaciones y
peticiones por escrito o verbalmente.
Derecho a recibir un trato correcto y respetuoso.
Derecho a exigir la responsabilidad de la
Administración y del personal a su servicio cuando
así corresponda legalmente.
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LeyOrgánicadeFuerzasyCuerposdeSeguridad.
LeyReguladoradeBasesdeRégimenLocal.
Ley de la Generalitat Valenciana, de Policías Locales y
de Coordinación de las Policías Locales de la
ComunidadValenciana.
Decreto del Consell de la Generalitat que regula la
Norma-Marco sobre estructura, organización y
funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la
ComunidadValenciana.
ReglamentodelCuerpodePolicíaLocaldeFinestrat.

Los ciudadanos pueden participar a través de los
números de teléfono y fax facilitados en la presente
Carta de Compromisos, por correo, por e-mail y ante
los agentes de Policía Local en la vía pública,
utilizando el sistema de Quejas y Sugerencias.
Recogeremos su opinión a través de nuestras
encuestas semestrales.

Las quejas o sugerencias recibidas, sobre los servicios
prestados por esta Policía Local, serán registradas y
remitidas al Oficial encargado de la Unidad de Calidad
Policial (UCAPOL).
Estas serán contestadas en un plazo máximo de 10
días.

Se realizará comunicación escrita inmediata con el
ciudadano excusándose y explicándole los motivos;
e indicándole las medidas empleadas para subsanar
las deficiencias del servicio. Se realizará informe
para adjuntar al expediente.

Los resultados de esta Carta de Compromisos se
publicarán a los 6 meses en el boletín municipal, y a
través de una memoria anual.
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